
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informando que la señora 

Gloria Patricia Montes García solicitó copia autentica de las piezas procesales 

correspondientes a las pruebas practicadas, fallos de primera y segunda instancia y 

copia de las actas de las diligencias judiciales, del presente expediente.  

 

Manizales, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

Radicado No. 17001-31-003-2003-00005-00 

Auto Sustanciación No. 331 

 

 

Por ser procedente, SE ACCEDE a la expedición de las copias auténticas de las piezas 

procesales indicadas en la solicitud elevada por la señora Gloria Patricia Montes García 

en calidad de heredera interesada dentro del proceso.   

 

Por Secretaría se coordinará cita con la peticionaria para la entrega del respectivo 

proceso y proceda a la expedición de las copias, en las instalaciones del Palacio de 

Justicia. Para efectos de lo anterior, la solicitante podrá comunicarse a la línea de 

atención del despacho 3054155386 o mediante mensaje al correo electrónico 

institucional ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co para concretar el día y la hora de 

dicha gestión.  

 

mailto:ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.071 del 31/05/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 


